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MIÉRCOLES 27 DE MAYO 2020
035-2020 PUNTO TERCERO. 09/05/2020 Acuerdo de la Municipalidad de 

Gualán, departamento de Zacapa. Autoriza la exoneración de multas sobre el 
pago de los trimestres atrasados del Impuesto Único Sobre Inmuebles –IUSI-, que se 
aplicará en el mes de junio y julio de 2020.

Criterios Jurisprudenciales de la 
Corte Suprema de Justicia
El Centro Nacional de Análisis y Documentación Judicial, edita  los  “Criterios 
Jurisprudenciales de la Corte Suprema de Justicia” en Materia Penal, Civil 
y Contencioso Administrativo, obras de valioso apoyo académico para 
abogados, profesores, investigadores y demás estudiosos del Derecho. 
Estas publicaciónes se encuentran disponibles para su consulta o 
descarga visitando la página de los Criterios Jurisprudenciales en el sitio 
web del CENADOJ o bien haciendo clic aquí.

http://ww2.oj.gob.gt/es/QueEsOJ/EstructuraOJ/UnidadesAdministrativas/CentroAnalisisDocumentacionJudicial/criterios.html
http://ww2.oj.gob.gt/es/QueEsOJ/EstructuraOJ/UnidadesAdministrativas/CentroAnalisisDocumentacionJudicial/criterios.html

